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Piden Establecer Medidas Igualitarias Dirigidas A Niñas, Niños Y 
Adolescentes Para Prevenir Embarazos 

 
A fin de que las autoridades de los tres órdenes de gobierno se coordinen para establecer medidas 
igualitarias, sin ningún tipo de prejuicio o estereotipo de género, dirigidas a niñas, niños y adolescentes, 
para prevenir embarazos, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) impulsa una iniciativa. 

La propuesta, que reforma la fracción VI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, argumenta que el embarazo es responsabilidad de hombres y mujeres de igual forma y 
en todo momento se les debe concientizar sobre la planificación familiar, por lo que debe ser un tema 
pedagógicamente dirigido a niñas, niños y adolescentes para su prevención. 

Destaca la importancia de informar y dirigir las campañas a ambos sexos y eliminar las creencias que 
responsabilizan de los embarazos solo a las niñas y adolescentes. 

El documento, turnado a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, resalta la necesidad de 
modernizar a todas las instituciones de salud pública para que no se insinúe o parezca que el embarazo 
es solo “responsabilidad” de las mujeres, e impulsar la concientización de que los hombres y las mujeres 
tienen la misma responsabilidad en los derechos sexuales y reproductivos. 

https://hojaderutadigital.mx/piden-establecer-medidas-igualitarias-dirigidas-a-ninas-ninos-y-
adolescentes-para-prevenir-embarazos/  
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Piden establecer medidas igualitarias dirigidas a niñas, niños y 
adolescentes para prevenir embarazos 

 
A fin de que las autoridades de los tres órdenes de gobierno se coordinen para establecer medidas igualitarias, 
sin ningún tipo de prejuicio o estereotipo de género, dirigidas a niñas, niños y adolescentes, para prevenir 
embarazos, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) impulsa una iniciativa. 

La propuesta, que reforma la fracción VI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, argumenta que el embarazo es responsabilidad de hombres y mujeres de igual forma y en todo 
momento se les debe concientizar sobre la planificación familiar, por lo que debe ser un tema pedagógicamente 
dirigido a niñas, niños y adolescentes para su prevención. 

Destaca la importancia de informar y dirigir las campañas a ambos sexos y eliminar las creencias que 
responsabilizan de los embarazos solo a las niñas y adolescentes. 

El documento, turnado a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, resalta la necesidad de 
modernizar a todas las instituciones de salud pública para que no se insinúe o parezca que el embarazo es solo 
“responsabilidad” de las mujeres, e impulsar la concientización de que los hombres y las mujeres tienen la 
misma responsabilidad en los derechos sexuales y reproductivos. 

https://www.enteratever.com/2023/piden-establecer-medidas-igualitarias-dirigidas-a-ninas-ninos-y-
adolescentes-para-prevenir-embarazos/  
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Piden establecer medidas igualitarias dirigidas a niñas, niños y 
adolescentes para prevenir embarazos 

 
A fin de que las autoridades de los tres órdenes de gobierno se coordinen para establecer medidas 
igualitarias, sin ningún tipo de prejuicio o estereotipo de género, dirigidas a niñas, niños y 
adolescentes, para prevenir embarazos, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) impulsa 
una iniciativa. 

La propuesta, que reforma la fracción VI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, argumenta que el embarazo es responsabilidad de hombres y mujeres de igual 
forma y en todo momento se les debe concientizar sobre la planificación familiar, por lo que debe ser 
un tema pedagógicamente dirigido a niñas, niños y adolescentes para su prevención. 

Destaca la importancia de informar y dirigir las campañas a ambos sexos y eliminar las creencias que 
responsabilizan de los embarazos solo a las niñas y adolescentes. 

El documento, turnado a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, resalta la necesidad de 
modernizar a todas las instituciones de salud pública para que no se insinúe o parezca que el embarazo 
es solo “responsabilidad” de las mujeres, e impulsar la concientización de que los hombres y las 
mujeres tienen la misma responsabilidad en los derechos sexuales y reproductivos. 

https://www.voragine.com.mx/2024/05/09/piden-establecer-medidas-igualitarias-dirigidas-a-ninas-
ninos-y-adolescentes-para-prevenir-embarazos/  
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Plantea Iniciativa Crear Un Padrón De Niñas, Niños Y Adolescentes 
Huérfanos Por Feminicidio 

 
 

La diputada Cruz Mendoza (PRI) considera esencial contar con un registro para que no sean víctimas 
invisibles 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza (PRI) planteó reformar el artículo 29 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para que el Sistema Nacional DIF cuente con un padrón de 
información y registro permanentemente actualizado. 

Este padrón deberá incluir información de niñas, niños y adolescentes, cuya situación jurídica sea de 
orfandad como consecuencia del feminicidio de la madre. 

También propone un adicionar un segundo párrafo al artículo 122 del Código Civil Federal, a fin de 
establecer que el juez del Registro Civil tendrá la obligación de notificar al DIF, encargado del padrón de 
información, sobre estos casos, con el propósito de tener el registro actualizado. 

La iniciativa, turnada a las comisiones unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Justicia, 
expone que datos de ONU Mujeres señalan que 10 mujeres son asesinadas cada 24 horas, es decir 3 mil 
650 feminicidios al año. 

https://hojaderutadigital.mx/plantea-iniciativa-crear-un-padron-de-ninas-ninos-y-adolescentes-
huerfanos-por-feminicidio/  
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Plantea iniciativa crear un padrón de niñas, niños y adolescentes 
huérfanos por feminicidio 

 
La diputada Eufrosina Cruz Mendoza (PRI) planteó reformar el artículo 29 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para que el Sistema Nacional DIF cuente con un padrón de 
información y registro permanentemente actualizado. 

Este padrón deberá incluir información de niñas, niños y adolescentes, cuya situación jurídica sea de 
orfandad como consecuencia del feminicidio de la madre. 

También propone un adicionar un segundo párrafo al artículo 122 del Código Civil Federal, a fin de 
establecer que el juez del Registro Civil tendrá la obligación de notificar al DIF, encargado del padrón de 
información, sobre estos casos, con el propósito de tener el registro actualizado. 

La iniciativa, turnada a las comisiones unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Justicia, 
expone que datos de ONU Mujeres señalan que 10 mujeres son asesinadas cada 24 horas, es decir 3 mil 
650 feminicidios al año. 

Indica que esta violencia deja tras de sí un número creciente de niñas, niños y adolescentes en orfandad, 
quienes enfrentan un futuro incierto, marcado por el trauma emocional, la desprotección y la 
vulnerabilidad ante la violencia y la pobreza, además de la exclusión, abandono escolar y dificultades de 
acceso a servicios básicos de salud y bienestar psicosocial. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/plantea-iniciativa-crear-un-padron-de-ninas-ninos-y-adolescentes-
huerfanos-por-feminicidio/#more-283448  
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La Cámara de Diputados y el Instituto Cervantes de Madrid firmaron 
convenio de intercambio cultural 

 
La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y el Espacio Cultural San Lázaro, y el Instituto 
Cervantes de Madrid firmaron un convenio de colaboración de intercambio cultural. 

Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural, dijo que es un enorme privilegio que este 
convenio con el instituto, que cuida el español y lo difunde en el mundo, se realice en uno de los poderes del 
Estado mexicano. 

Señaló que el Espacio Cultural difunde las actividades que tienen que ver con la filosofía, historia, literatura, 
poesía y letras de humanidad. 

Reconocimiento al poeta Luis García Montero 

Durante el evento se hizo entrega del Reconocimiento a la Excelencia en Letras y Humanidad 2024 al poeta y 
ensayista Luis García Montero, cuya obra es considerada un aporte al idioma español de todos los tiempos. 

Este es un reconocimiento honorífico que entrega la Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San 
Lázaro, desde su primera emisión en 2023, que atrae a desatacados autores del mundo de las letras, en 
especial de la poesía. 

https://www.enteratever.com/2023/la-camara-de-diputados-y-el-instituto-cervantes-de-madrid-
firmaron-convenio-de-intercambio-cultural/  
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Cámara de Diputados e Instituto Cervantes de Madrid firmaron 
convenio de intercambio cultural 

 
La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y el Espacio Cultural San Lázaro, y el Instituto 
Cervantes de Madrid firmaron un convenio de colaboración de intercambio cultural. 

Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural, dijo que es un enorme privilegio que este 
convenio con el instituto, que cuida el español y lo difunde en el mundo, se realice en uno de los poderes 
del Estado mexicano. 

Señaló que el Espacio Cultural difunde las actividades que tienen que ver con la filosofía, historia, 
literatura, poesía y letras de humanidad. 

Reconocimiento al poeta Luis García Montero 

Durante el evento se hizo entrega del Reconocimiento a la Excelencia en Letras y Humanidad 2024 al 
poeta y ensayista Luis García Montero, cuya obra es considerada un aporte al idioma español de todos 
los tiempos. 

Este es un reconocimiento honorífico que entrega la Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural 
San Lázaro, desde su primera emisión en 2023, que atrae a desatacados autores del mundo de las letras, 
en especial de la poesía. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-e-instituto-cervantes-de-madrid-firmaron-
convenio-de-intercambio-cultural/  
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La Cámara de Diputados y el Instituto Cervantes 
de Madrid firmaron convenio de intercambio 

cultural 
 

Boletín No. 6678 

• El Espacio Cultural San Lázaro entregó un reconocimiento al poeta y ensayista Luis García Montero 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y el Espacio Cultural San Lázaro, y el Instituto Cervantes de 

Madrid firmaron un convenio de colaboración de intercambio cultural.  

Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural, dijo que es un enorme privilegio que este convenio con el 

instituto, que cuida el español y lo difunde en el mundo, se realice en uno de los poderes del Estado mexicano.   

Señaló que el Espacio Cultural difunde las actividades que tienen que ver con la filosofía, historia, literatura, poesía y letras 

de humanidad. 

Reconocimiento al poeta Luis García Montero 

Durante el evento se hizo entrega del Reconocimiento a la Excelencia en Letras y Humanidad 2024 al poeta y ensayista 

Luis García Montero, cuya obra es considerada un aporte al idioma español de todos los tiempos.  

Este es un reconocimiento honorífico que entrega la Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro, desde 

su primera emisión en 2023, que atrae a desatacados autores del mundo de las letras, en especial de la poesía. 

Teresa Vicencio Álvarez, secretaria administrativa de El Colegio Nacional, aseguró que el Espacio Cultural San Lázaro 

ayudó a una sinergia para la difusión de la literatura, la ciencia y las artes, y destacó que este ha sido un modelo de 

inspiración para diversos congresos estatales, los cuales han replicado y creado sus propios espacios culturales.  

Paco Ignacio Taibo II, director general del Fondo de Cultura Económica, mencionó que el nexo del idioma entre México y 

España es el que ha tenido la vitalidad de separar, reunir, reencontrar las relaciones entre ambos países.  

En su intervención, el poeta Luis García Montero agradeció el reconocimiento, el cual, dijo, es muy importante para su 

trayectoria. Mencionó que México no es solo la tierra de los grandes poetas y escritores, sino también de una vinculación 

humana muy importante.  



}} 
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“Agradezco este premio por lo que significa para mí México, desde un punto de vista ético; es inevitable el recuerdo del 

exilio español”, expresó.  

Al hablar sobre la trayectoria de Luis García Montero, el escritor y poeta Mario Bojórquez aseguró que la poesía es el 

territorio más libre de la expresión humana y depositaria idónea para su exploración temática. 

“Es para mí y para mis amigos poetas aquí reunidos un alto honor y una alegría inmensa acompañar a nuestro maestro en 

este momento de luz y fraternidad que la letra española nos brinda”, manifestó. 

Posteriormente, y como parte de este evento, se llevó a cabo en el Palacio Legislativo de San Lázaro un concierto musical 

ofrecido por el Cuarteto OFUNAM. 
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Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres aprueba su 
informe semestral de actividades 

 
La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside la diputada Ana María Balderas 
Trejo (PAN), aprobó por 11 votos a favor su informe correspondiente al primer semestre del tercer año 
de ejercicio de la LXV Legislatura. 

El documento precisa que “nos establecimos el compromiso de fortalecer la cultura de la gestión integral 
del riesgo ante la presencia de fenómenos perturbadores y, por otra parte, de buscar contribuir en el 
robustecimiento de la regulación que garantice eficiencias en las actividades de salvaguarda de la 
integridad y salud de la población, así como en sus bienes, infraestructura, planta productiva y medio 
ambiente”. 

Destaca que mediante el diálogo, la participación, la entrega sin reservas, la suma de voluntades donde 
se reconocen las diferencias, pero se privilegia el bien general de la población, se lograron integrar las 
diferentes propuestas ideológicas y programáticas de las fuerzas políticas representadas en el Congreso 
de la Unión. 

“En esta Comisión se han logrado importantes consensos para llegar a acuerdos en la esfera de nuestra 
competencia y alcances que, sin duda alguna, han impactado positivamente en la población”, subraya. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-proteccion-civil-y-prevencion-de-desastres-aprueba-su-
informe-semestral-de-actividades/  
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Presentan en Cámara de Diputados el libro “La extraña felicidad y 
otros textos literarios” 

 
El autor de la obra y director del Espacio Cultural San Lázaro señaló que su libro busca plasmar la médula, 
corazón y pasión de la política; por ello, integra ideología de Arqueles Vela, quien fue el primero en 
sumarse al Estridentismo (1921-1927) iniciado por Manuel Maples Arce, corriente que contribuyó 
decisivamente al impulso de renovación de las formas literarias en México. 

“La extraña felicidad” se refiere a reseñas como la del libro “El último santuario”, de Norberto Fuentes, 
que es la suerte de un reportaje que narra lo acontecido en la Revolución cubana y pasajes históricos 
compuestos de enfrentamientos y guerras; es decir, plasma las anécdotas no de buenos ni malos, sino 
de cadáveres. 

Indicó que su obra también integra textos de Salomón de la Selva, poeta nicaragüense que vivió en 
México en el primer tramo del siglo XX, para ejemplificar el hecho de cuando las fuerzas áreas cubanas 
llegan a Angola, la cual recobra la experiencia de la extraña felicidad de regresar al combate, en un pasaje 
que da el título a su libro. 

https://www.tallapolitica.com.mx/presentan-en-camara-de-diputados-el-libro-la-extrana-felicidad-y-
otros-textos-literarios/  
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Presentan en Cámara de Diputados el libro “La 
extraña felicidad y otros textos literarios” 

 

Boletín No. 6681 

El Espacio Cultural San Lázaro organizó la presentación de libro “La extraña felicidad y otros textos literarios”, de Ismael 

Carvallo Robledo, en la Librería Educal, que se ubica en la Cámara de Diputados. 

El autor de la obra y director del Espacio Cultural San Lázaro señaló que su libro busca plasmar la médula, corazón y pasión 

de la política; por ello, integra la ideología de Arqueles Vela, quien fue el primero en sumarse al Estridentismo (1921-1927) 

iniciado por Manuel Maples Arce, corriente que contribuyó decisivamente al impulso de renovación de las formas literarias 

en México. 

“La extraña felicidad” se refiere a reseñas como la del libro “El último santuario”, de Norberto Fuentes, que es la suerte de 

un reportaje que narra lo acontecido en la Revolución cubana y pasajes históricos compuestos de enfrentamientos y guerras; 

es decir, plasma las anécdotas no de buenos ni malos, sino de cadáveres. 

Indicó que su obra también integra textos de Salomón de la Selva, poeta nicaragüense que vivió en México en el primer 

tramo del siglo XX, para ejemplificar el hecho de cuando las fuerzas áreas cubanas llegan a Angola, la cual recobra la 

experiencia de la extraña felicidad de regresar al combate, en un pasaje que da el título a su libro. 

Agregó que este libro es un compendio de los autores que exprimen la vida y se exigen, como José Vasconcelos que vivió 

de 1882 a 1959, y cuya “generación se enfrentó a guerras fundamentales como las dos Guerras Mundiales, la Revolución 

mexicana, la Guerra Franco-Prusiana, es decir cuando aparecen las alternativas ideológicas como el comunismo, fascismo, 

nazismo, nacionalismo revolucionario, incluso el cardenismo”.    

Representa una alquimia entre la vida y la lectura 

Tania Hernández Cervantes, asesora de la Secretaría General de la Cámara de Diputados, destacó la importancia de traer a 

esta institución la belleza y el humanismo a la política. Aplaudió a los funcionarios que tienen la visión de hacer de la 

función pública, de la política y del arte, una manera de estar en el mundo. 

Indicó que una librería, como la ubicada en el Palacio Legislativo, es un lugar básico para acompañar a quienes elaboran 

las leyes y discuten los destinos de un país; por ello, añadió, los políticos deben asomarse en estos espacios para acercarse 

al conocimiento, a los libros y a la sensación que producen. 
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Este libro, dijo, representa una alquimia entre la vida y la lectura, se encarga de decir cuál es la posición que va tomando el 

autor sobre el mundo y la humanidad a través de las lecturas, pero no solo se queda ahí, sino que hace mención de la pasión 

por la lectura, como es ensayar la propia escritura; “es la consecuencia de un lector apasionado y su título es inquietante”. 

Al comentar la obra, Alfonso Ruelas Hernández, encargado de la Dirección de Relaciones Interinstitucionales y del 

Protocolo de la Cámara de Diputados, dijo que este texto es una pequeña joya de crítica literaria que a través de poco más 

de 30 autores Ismael Carvallo presenta algunos breves pasajes de su vida y obras de escritores como Juan García Ponce, 

José Vasconcelos, Alí Chumacero, Carlos Marx, entre otros.  

“Me fascina cuando Ismael habla de su biblioteca personal compuesta por más de 10 mil textos. La crítica literaria que hace 

es modesta y sencilla. A veces, al hablar de un autor, se concentra en una sola obra, pero en otras nos presenta las opiniones 

de un escritor de diversos autores a través de citas textuales”.   

Libro 

El texto es una colección de ensayos y poemas que exploran la complejidad de la condición humana, donde Carvallo brinda 

una mirada única y profunda sobre la literatura y el ensayo literario. Asimismo, entrelaza la crítica y creación literaria, 

ofreciendo una visión que es tanto analítica como creativa.  

Reúne dos tipos de escritura: la plasmada en forma de ensayos libres sobre obras y la de creadores diversos a los que el 

autor ha dedicado horas de lectura y estudio y que desarrolla como ejercicios de clasificación y encuadre, al mismo tiempo 

literario y filosófico. 
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Yuridia Sierra presenta libro con participación  
de distinguidas mujeres de la vida de México 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).-  La periodista Yuridia Sierra presentó el libro 
Presidenta, más de cien mujeres te escriben, que recoge los anhelos, las esperanzas, así como las 
peticiones que 112 mexicanas le hacen a la próxima mujer que dirigirá el país. Entre las mujeres que 
plasman sus ideas en el libro se encuentran, la secretaria general de la Cámara de Diputados, Graciela 
Báez; la fundadora del Centro de Apoyo y Capacitación de Empleadas del Hogar, Marcelina Bautista; la 
Senadora, Olga Sánchez Cordero; la antropóloga Martha Lamas, entre otras. Durante la presentación en 
el Museo de la Casa del Risco, la conductora destacó la importancia de que una mujer llegue a la 
presidencia.  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1eMwlNdOGRjI0rw6Rfrw5EfIl0AvI5AXz/view 

https://drive.google.com/file/d/1eMwlNdOGRjI0rw6Rfrw5EfIl0AvI5AXz/view
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Proceso electoral, tema de la agenda política en la Comisión 
Permanente 

 
Diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en la sesión de este 
miércoles, emitieron comentarios sobre el proceso electoral, en el apartado de la agenda política. 

A la oposición le hace falta propuestas 

En su participación, la diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz, de Morena, consideró que en este proceso 
electoral a la oposición le hace falta propuestas y quiere acusar al presidente de la República hasta del cambio 
climático. 

Con relación a los gastos de campaña, recomendó leer el artículo 242, numeral 1 y 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización del INE. 

Necesaria, una estrategia de seguridad electoral inclusiva 

Del PAN, la diputada Lilia Caritina Olvera Coronel señaló que la gravedad de los incidentes contra candidatos 
subraya la necesidad de una estrategia de seguridad electoral que sea inclusiva y no partidista. “Es crucial que 
todas las fuerzas políticas y las autoridades colaboren para garantizar que la seguridad no se utilice como 
herramienta de ventaja política, sino como un derecho para todos los participantes en el proceso electoral”. 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proceso-electoral-tema-de-la-agenda-politica-en-la-
comision-permanente/  
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Proceso electoral, tema de la agenda política en la Comisión 
Permanente 

 
Diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en la sesión de este 
miércoles, emitieron comentarios sobre el proceso electoral, en el apartado de la agenda política. 

A la oposición le hace falta propuestas 

En su participación, la diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz, de Morena, consideró que en este proceso 
electoral a la oposición le hace falta propuestas y quiere acusar al presidente de la República hasta del cambio 
climático. 

Con relación a los gastos de campaña, recomendó leer el artículo 242, numeral 1 y 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización del INE. 

Necesaria, una estrategia de seguridad electoral inclusiva 

Del PAN, la diputada Lilia Caritina Olvera Coronel señaló que la gravedad de los incidentes contra candidatos 
subraya la necesidad de una estrategia de seguridad electoral que sea inclusiva y no partidista. “Es crucial que 
todas las fuerzas políticas y las autoridades colaboren para garantizar que la seguridad no se utilice como 
herramienta de ventaja política, sino como un derecho para todos los participantes en el proceso electoral”. 

https://www.enteratever.com/2023/proceso-electoral-tema-de-la-agenda-politica-en-la-comision-
permanente/  

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          10/05/2024 LEGISLATIVO 

 
 

Bancadas de oposición y Morena se confrontan  
en la Permanente por apagones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- Las bancadas de posición en la 
Comisión Permanente del Congreso se confrontaron con Morena y aliados por el tema de los apagones 
en el país. El senador del PRD, Emilio Álvarez Icaza, afirmó que los caprichos, la negligencia y la ineptitud 
ya le cuestan al pueblo de México y ayer 21 entidades federativas se quedaron sin energía eléctrica. Por 
su parte, los legisladores morenistas aprovecharon la sesión para calificar como hipócritas a la oposición 
por haber respaldado a María Amparo Cazar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1o7OUmmZmYl_d4ux6tq62Mca7HasD5kvi/view

https://drive.google.com/file/d/1o7OUmmZmYl_d4ux6tq62Mca7HasD5kvi/view
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Oposición y Morena se enfrentan por apagones nacionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La oposición y Morena se dieron un agarrón en los trabajos de 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión por el apagón del martes, el agarrón lo protagonizó 
el senador Emilio Álvarez Icaza, responsabilizando a Bartlett. Del lado de Morena, la diputada Yeidckol 
Polevnsky, fue la encargada de responder. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4865?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4865&authkey=!APk-4s1x5yZzPvU&ithint=video&e=O4M9wz

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4865?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4865&authkey=!APk-4s1x5yZzPvU&ithint=video&e=O4M9wz
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4865?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4865&authkey=!APk-4s1x5yZzPvU&ithint=video&e=O4M9wz
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Se confrontan legisladores durante la primera sesión  
de la Comisión Permanente 

 

CIUDAD DE MÉXICO (NORMA GARCÍA).- Durante la primera sesión de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, Morena, aliados y la oposición, se lanzaron acusaciones, por los apagones, el 
proceso electoral y la marcha del 19 de mayo en defensa de la democracia, fueron parte del debate. 
Emilio Álvarez Icaza, senador del PRD afirmó que a Bartlett se le cayó el sistema en el 88 y ayer se le cayó 
el sistema eléctrico nacional. Por su parte la diputada morenista Yeidckol Polevnsky, recordó que en los 
años de neoliberalismo no se invirtió en infraestructura y que se dedicaron a privatizar.    
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4864?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4864&authkey=!AADDK1rvPX6A_Xs&ithint=video&e=J58l0F

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4864?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4864&authkey=!AADDK1rvPX6A_Xs&ithint=video&e=J58l0F
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4864?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4864&authkey=!AADDK1rvPX6A_Xs&ithint=video&e=J58l0F
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Revelan urgencia de Reforma Energética ante crisis de suministro: 
Leonel Godoy 

 
 

En medio de la turbulencia energética que ha sacudido al país, el diputado de Morena, Leonel Godoy, 
subraya la necesidad imperiosa de una reforma eléctrica que asegure la independencia nacional en la 
generación de energía. Los recientes “apagones” han puesto de manifiesto la urgencia de medidas que 
garanticen un suministro eléctrico confiable y equitativo para todos los mexicanos, especialmente 
proveniente de fuentes limpias. 

Godoy enfatizó la importancia de revitalizar el rol de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en este 
proceso, destacando que la reforma debe priorizar la soberanía nacional sobre toda la generación de 
energía eléctrica. 

Mientras tanto, la propuesta ejecutiva para fortalecer al Banco del Bienestar deberá esperar hasta 
septiembre para su análisis, según lo indicado por el legislador, quien señaló que las iniciativas 
presentadas anteriormente ya no serán dictaminadas. 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/revelan-urgencia-de-reforma-energetica-ante-crisis-de-suministro-
leonel-godoy/  
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Los “apagones” evidencian la necesidad de una reforma eléctrica: 
Leonel Godoy 

 
El problema de los “apagones” evidencia la necesidad de una reforma eléctrica que garantice la 
soberanía nacional en la generación de energía, especialmente de fuentes limpias, afirma el diputado 
Leonel Godoy Rangel (Morena). 

En declaraciones a representantes de medios de comunicación, en el marco de la sesión de la Comisión 
Permanente que tiene lugar en el Senado de la República, hizo hincapié en la importancia de rescatar el 
papel de la Comisión Federal de Electricidad para asegurar un suministro eléctrico confiable y equitativo 
para todos los mexicanos. 

“Por eso vamos a insistir en que haya una reforma eléctrica donde se rescate la soberanía nacional sobre 
toda la generación de energía eléctrica, fundamentalmente las limpias”, dijo. 

Sobre la iniciativa que el Ejecutivo Federal envió a la Cámara de Diputados con la intención de fortalecer 
el Banco del Bienestar, dijo que su análisis comenzará hasta septiembre, “ahorita ya no va a 
dictaminarse”. 

 

https://almomento.mx/los-apagones-evidencian-la-necesidad-de-una-reforma-electrica-leonel-godoy/  
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“Apagones” demuestran la ineficiencia e incapacidad del Gobierno 
Federal: Sue Ellen Bernal 

 
La diputada Sue Ellen Bernal Bolink (PRI) sostuvo que la jornada de “apagones” que se registró este martes en 
varios estados del país, por alta demanda de energía eléctrica en medio de una ola de calor, refleja la 
ineficiencia del Gobierno Federal. 

“Estos ‘apagones’ nos demuestran una vez más la inefieciencia de este gobierno, lo ineptos que son, la falta de 
distribución del presupuesto a las cosas que sí importan, a las cosas necesarias. Es como decir que no se sabía 
que haría calor y se deje de invertir en energía eléctrica”, aseveró. 

En declaraciones a representantes de medios de comunicación, en el marco de la Comisión Permanente que 
sesiona en el Senado de la República, Bernal Bolink indicó que es necesaria la inversión privada para generar 
energía eléctrica, porque la CFE no es capaz de generar la energía suficiente. 

“Que los privados generen esta energía que no puede generar el Gobierno Federal; por más que quisiéramos, 
no tenemos esa capacidad y estos ‘apagones’ son muestra de ello”, señaló. 

https://www.enteratever.com/2023/apagones-demuestran-la-ineficiencia-e-incapacidad-del-gobierno-federal-
sue-ellen-bernal/  
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Oficialismo y oposición se enfrentan por caso María Casar 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Este miércoles arrancaron en el Senado de la República los 
trabajos de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, ahí morenistas y aliados se enfrentaron 
a la oposición en medio de una guerra de acusaciones por el caso María Amparo Casar y las campañas 
electorales. 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4863?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4863&authkey=!ADTZBzGH8cEDw-E&ithint=video&e=LWZOqB

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4863?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4863&authkey=!ADTZBzGH8cEDw-E&ithint=video&e=LWZOqB
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4863?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4863&authkey=!ADTZBzGH8cEDw-E&ithint=video&e=LWZOqB
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Oficialismo y la oposición chocan en Comisión Permanente  
sobre caso de María Amparo Casar 

 
CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN Y JAVIER RISCO).- Arrancaron los trabajos y también los 
cubetazos en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, ayer fue la primer sesión de este grupo 
de trabajo que desarrolla las actividades legislativas una vez que concluyen los periodos ordinarios tanto 
en la Cámara de Diputados como en la del Senado de la República. Morenistas y sus aliados se 
enfrentaron con los opositores en medio de una guerra de acusaciones por el caso de María Amparo 
Casar y las campañas presidenciales, diputados y senadores del PAN, PRI y PRD pidieron que el gobierno 
dé López Obrador dé marcha atrás a esas acusaciones contra María Amparo Casar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1g2c2fqDcnE5eVyfBL_avcUtEecp0Fkr9/view

https://drive.google.com/file/d/1g2c2fqDcnE5eVyfBL_avcUtEecp0Fkr9/view
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Comisión Permanente recibe iniciativa para  
fortalecer el Banco del Bienestar 

 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Comisión Permanente recibió una iniciativa presidencial 
que busca fortalecer con mayores recursos al Banco del Bienestar, la propuesta sugiere que se aumente 
anualmente 1.5 por ciento el total del Presupuesto de Egresos para la distribución de programas sociales 
a través de este banco. El proyecto fue recibido por la Comisión Permanente y se fue a comisiones. 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4866?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4866&authkey=!AI-_6AScdgKtvnI&ithint=video&e=FdlYek

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4866?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4866&authkey=!AI-_6AScdgKtvnI&ithint=video&e=FdlYek
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4866?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4866&authkey=!AI-_6AScdgKtvnI&ithint=video&e=FdlYek
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Envía Ejecutivo a diputados iniciativa para reformar  
Ley del Banco del Bienestar 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- El Ejecutivo Federal envió a la Cámara 
de Diputados una iniciativa de reforma a la Ley del Banco del Bienestar, para establecer que este 
organismo reciba un presupuesto anual por la dispersión de los programas sociales. 

 
 
 
 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1BWZVxE62yOScBHU61APemVv9JIv8OsbO/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1BWZVxE62yOScBHU61APemVv9JIv8OsbO/view
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¿Cómo afectaría la iniciativa de AMLO en las operaciones del Banco del Bienestar? - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/09/como-afectaria-la-iniciativa-de-amlo-en-las-operaciones-del-banco-del-bienestar/
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Ésta es la cantidad que podrías perder en la Pensión del Bienestar, Mujeres con Bienestar y Becas Benito Juárez si se aprueba 
comisión del 1.5% del Banco del Bienestar - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/09/esta-es-la-cantidad-que-podrias-perder-en-la-pension-del-bienestar-mujeres-con-bienestar-y-becas-benito-juarez-si-se-aprueba-comision-del-15-del-banco-del-bienestar/
https://www.infobae.com/mexico/2024/05/09/esta-es-la-cantidad-que-podrias-perder-en-la-pension-del-bienestar-mujeres-con-bienestar-y-becas-benito-juarez-si-se-aprueba-comision-del-15-del-banco-del-bienestar/


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          10/05/2024 LEGISLATIVO 

 
 

Denuncia María Elena Pérez-Jaén a Rocío Nahle  
por inconsistencias en ingresos reportados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO)- La diputada del PAN, María Elena Pérez-Jaén, presentó 
una denuncia administrativa en contra de Rocío Nahle, ante la Secretaría de la Función Pública por las 
diferencias en los ingresos reportados en sus declaraciones patrimoniales. La legisladora explicó que 
dichas anomalías oscilan entre 2 millones y 9 millones pesos en el periodo de 2020 a 2022 y que la 
denuncia se basó en inconsistencias detectadas en las declaraciones de la funcionara de 2019 a 2023, 
así como en su declaración inicial y de conclusión del cargo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1z9pjt_cQGW_FmHCuo5U2cQ5Z3Imk_4Jv/view

https://drive.google.com/file/d/1z9pjt_cQGW_FmHCuo5U2cQ5Z3Imk_4Jv/view
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Presenta PVEM reforma para que fomento al deporte  
sea obligatorio en programación de medios 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- En la Cámara de Diputados, el Partido Verde Ecologista 
de México presentó una propuesta de reforma a la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para que 
el fomento y la difusión del deporte y la cultura física sean parte de la programación de los medios de 
comunicación. El diputado Natale Gutiérrez expuso que la radio y la televisión tienen la responsabilidad 
social de impulsar estilos de vida saludables, por ello, la reforma haría obligatoria la transmisión de 
eventos deportivos, los programas deportivos y campañas de concientización sobre la importancia de la 
actividad física. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1QhCEGReMoHYcHPyknMXKQkdRJHCXKUMx/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1QhCEGReMoHYcHPyknMXKQkdRJHCXKUMx/view
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Diputadas y diputados del PRI de la Copppal y representantes del 
APRA rindieron homenaje a Víctor Raúl Haya de la Torre, en San 

Lázaro 

 
Diputadas y diputados del PRI integrantes de la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América 
Latina y el Caribe (Copppal) y representantes del Partido Aprista Peruano (APRA), rindieron, en San 
Lázaro, un homenaje a su fundador, Víctor Raúl Haya de la Torre. 

Asimismo, firmaron un convenio entre el Instituto de Formación Política Jesús Reyes Heroles del PRI con 
la Secretaría de Relaciones Internacionales del APRA, para coadyuvar en un nuevo centro enfocado en 
la profesionalización de la actividad política en Perú. 

Al clausurar el encuentro, la diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI), secretaria ejecutiva de Copppal, celebró 
la firma de este convenio, la cual es histórica y une a ambos partidos.   

Resaltó que fueron Haya de la Torre, con el APRA, y Gustavo Carvajal Moreno, con la Copppal, quienes 
dejaron su legado para hermanar a ambas naciones que trabajan por el bienestar de los 
latinoamericanos. 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=42655  
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A favor Rocío González de Prisión Preventiva Justificada 

 
 

La diputada federal panista, Rocío González, posicionó su opinión a favor de una Prisión 
Preventiva, siempre y cuando esta sea justificada por el Ministerio Público respecto del delito 
que se imputa y el riesgo de fuga del imputado.  

 
La diputada, coincidiendo con el criterio de la candidata presidencial Xóchitl Gálvez de la 
coalición Fuerza y Corazón por México, indicó que desde la Cámara de Diputados deben legislar 
para determinar en cuales casos la justicia mexicana tiene la obligación de asegurar la acción 
de la justicia. 

  
En 2023 La Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó que la Prisión Preventiva, 
que México aplica, es incompatible con la Convención Americana de Derechos Humanos, ante 
lo cual la representante panista considera que México deberá acatar dicho mandato vinculante 
de manera paulatina. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/320861/a-favor-rocio-gonzalez-de-prision-preventiva-justificada  
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Comienza en la Cámara de Diputados el desafío ’25 días para tu 
Bienestar’, con apoyo del ISSSTE 

 

 
 

En un esfuerzo conjunto sin precedentes, la Cámara de Diputados inaugura el desafío “25 días por el 
cuidado de tu salud” en colaboración con el ISSSTE, como parte de las actividades del Mes de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo. Esta iniciativa busca promover estilos de vida saludables y prevenir enfermedades 
entre el personal legislativo. 

El Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados, a través de la Comisión Mixta de Seguridad e 
Higiene, lidera esta campaña que se extenderá del 29 de abril al 11 de junio, ofreciendo múltiples 
acciones para la prevención de accidentes y enfermedades laborales, así como el cuidado integral de la 
salud. 

El desafío “25 días por el cuidado de tu salud” es el corazón de esta campaña, con la participación de 120 
servidores públicos quienes recibirán atención personalizada en áreas clave como nutrición, psicología y 
actividad física durante cuatro semanas, bajo la supervisión de profesionales de la salud del ISSSTE y la 
Dirección de Servicios Médicos de la Cámara de Diputados. 

Este esfuerzo conjunto ha sido posible gracias a la colaboración entre la Dirección de Servicios Médicos 
de la Cámara de Diputados, el ISSSTE y el Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados, 
subrayando la importancia de la salud laboral en la agenda legislativa. 

https://mayacomunicacion.com.mx/comienza-en-la-camara-de-diputados-el-desafio-25-dias-para-tu-
bienestar-con-apoyo-del-issste/#google_vignette  
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Llaman a Comisión Permanente investigar a consejeros del IECM por 
supuesto apoyo al Cártel inmobiliario 

 

Senadores de Morena exhortaron a la Comisión Permanente a que se investigue y, de resultar 
involucrados, se sancione a los consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), que 
encubren y apoyan al denominado Cártel inmobiliario. 

El senador Israel Zamora, dijo que hay indicios de que podría estar involucrado el ex alcalde de Benito 
Juárez, Santiago Taboada, ahora candidato a jefe de Gobierno por la alianza Va por la CDMX, que 
integran PAN, PRI y PRD. 

“Vamos a demostrar y va a quedar en la historia esa colusión, esa complicidad que tiene el PRIAN con 
los organismos autónomos y también con el Poder Judicial, porque en la Ciudad de México hay el acto 
de corrupción más escandaloso que ha habido en las últimas décadas en la Benito Juárez, que gobernó 
Santiago Tajada”. 

El senador por la Ciudad de México dijo que en esa alcaldía en los tiempos en que gobernó Taboada se 
construía sin respeto a las normas de edificación de nuevas viviendas; y sin respetar el impacto 
ambiental. 

En la Benito Juárez “a cambio de departamentos se permitía que se realizaran obras de construcción 
que violentaban no sólo la ley, no sólo los programas de desarrollo urbano, sino que violentaban los 
derechos de los ciudadanos, porque a mayor población menos agua, más contaminación, más 
consumo de luz y menos espacios para estacionamiento y eso propiciaba hasta 7,000 millones de pesos 
en corrupción”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/llaman-a-comision-permanente-investigar-a-consejeros-del-
iecm-por-supuesto-apoyo-al-cartel-inmobiliario/ 
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La Comisión de Protección Civil y Prevención de 
Desastres aprueba su informe semestral de 

actividades 
 

Boletín No. 6682 

• Destaca el compromiso de fortalecer la cultura de la gestión integral del riesgo 

La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), 

aprobó por 11 votos a favor su informe correspondiente al primer semestre del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

 El documento precisa que “nos establecimos el compromiso de fortalecer la cultura de la gestión integral del riesgo ante la 

presencia de fenómenos perturbadores y, por otra parte, de buscar contribuir en el robustecimiento de la regulación que 

garantice eficiencias en las actividades de salvaguarda de la integridad y salud de la población, así como en sus bienes, 

infraestructura, planta productiva y medio ambiente”. 

Destaca que mediante el diálogo, la participación, la entrega sin reservas, la suma de voluntades donde se reconocen las 

diferencias, pero se privilegia el bien general de la población, se lograron integrar las diferentes propuestas ideológicas y 

programáticas de las fuerzas políticas representadas en el Congreso de la Unión. 

“En esta Comisión se han logrado importantes consensos para llegar a acuerdos en la esfera de nuestra competencia y 

alcances que, sin duda alguna, han impactado positivamente en la población”, subraya. 

Resalta que para la dictaminación de la iniciativa que expide la Ley General de Protección Civil y Gestión del Riesgo de 

Desastres, presentada por el Ejecutivo Federal, se acordó realizar un Parlamento Abierto para su análisis. 

Menciona que se han mantenido los acercamientos y relaciones con funcionarios públicos de las áreas que tienen que ver 

con la responsabilidad de la Comisión, como es el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred) y responsables 

en materia de protección civil en diversos estados de la República y municipios. 

Finalmente, también se hace notar que la Comisión se encuentra al corriente con toda la información requerida por la 

Plataforma Nacional de Transparencia para su publicación, cumpliendo con la misma en tiempo y forma. 

La diputada Balderas Trejo informó que aún quedan pendiente la aprobación de los informes del segundo año del tercer año 

de ejercicio y el final de actividades, para lo cual se prevén dos reuniones más. 
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Plantea iniciativa crear un padrón de niñas, 
niños y adolescentes huérfanos por feminicidio 

 

Boletín No. 6679 

• La diputada Cruz Mendoza (PRI) considera esencial contar con un registro para que no sean víctimas invisibles 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza (PRI) planteó reformar el artículo 29 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, para que el Sistema Nacional DIF cuente con un padrón de información y registro permanentemente 

actualizado. 

Este padrón deberá incluir información de niñas, niños y adolescentes, cuya situación jurídica sea de orfandad como 

consecuencia del feminicidio de la madre. 

También propone un adicionar un segundo párrafo al artículo 122 del Código Civil Federal, a fin de establecer que el juez 

del Registro Civil tendrá la obligación de notificar al DIF, encargado del padrón de información, sobre estos casos, con el 

propósito de tener el registro actualizado. 

La iniciativa, turnada a las comisiones unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Justicia, expone que datos de 

ONU Mujeres señalan que 10 mujeres son asesinadas cada 24 horas, es decir 3 mil 650 feminicidios al año. 

Indica que esta violencia deja tras de sí un número creciente de niñas, niños y adolescentes en orfandad, quienes enfrentan 

un futuro incierto, marcado por el trauma emocional, la desprotección y la vulnerabilidad ante la violencia y la pobreza, 

además de la exclusión, abandono escolar y dificultades de acceso a servicios básicos de salud y bienestar psicosocial. 

En este sentido, estima necesario que las autoridades tengan un registro de la cantidad, identidad, edad, grado escolar, quién 

se quedó a su cuidado, si reciben atención médica y psicológica, pues de lo contrario son víctimas invisibles del feminicidio, 

porque si no son identificados significa que no reciben ayuda, aun cuando muchos de ellos han sido testigos del asesinato 

de sus madres. 

Añade que la falta de datos exactos respecto a las niñas, niños y adolescentes, víctimas indirectas del feminicidio, es una de 

las urgencias que debe resolver la autoridad para garantizar la reparación del daño. 

Puntualiza que la creación de un padrón de niñas, niños y adolescentes en esta situación es un paso decisivo para visibilizar 

y atender integralmente a las víctimas indirectas, a fin de asegurar que el Estado cumpla con su deber de proteger y garantizar 

sus derechos fundamentales. 
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Además, representa un paso crucial hacia la reparación del daño, al permitir una identificación precisa y la canalización de 

apoyos específicos que atiendan sus necesidades inmediatas y de largo plazo. “Este padrón funcionaría como una 

herramienta para el diseño y la implementación de políticas públicas dirigidas a garantizar sus derechos fundamentales, 

como educación, salud mental y emocional”. 

La legisladora observa que este registro permitirá a las autoridades identificar y monitorear las necesidades específicas de 

cada menor, facilitando la aplicación de programas de apoyo personalizados. Además, funcionará como herramienta para 

evaluar y ajustar las políticas públicas dirigidas a esa población. 

Considera que el padrón debe estar acompañado de la articulación de esfuerzos entre las diversas instituciones 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, con el objetivo de contar con un enfoque integral que aborde todas 

las dimensiones de esta problemática. 
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Piden establecer medidas igualitarias dirigidas 
a niñas, niños y adolescentes para prevenir 

embarazos 
 

Boletín No. 6680 

• El diputado Natale Gutiérrez (PVEM) propone reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  

A fin de que las autoridades de los tres órdenes de gobierno se coordinen para establecer medidas igualitarias, sin ningún 

tipo de prejuicio o estereotipo de género, dirigidas a niñas, niños y adolescentes, para prevenir embarazos, el diputado 

Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) impulsa una iniciativa. 

 La propuesta, que reforma la fracción VI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

argumenta que el embarazo es responsabilidad de hombres y mujeres de igual forma y en todo momento se les debe 

concientizar sobre la planificación familiar, por lo que debe ser un tema pedagógicamente dirigido a niñas, niños y 

adolescentes para su prevención.  

Destaca la importancia de informar y dirigir las campañas a ambos sexos y eliminar las creencias que responsabilizan de 

los embarazos solo a las niñas y adolescentes. 

El documento, turnado a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, resalta la necesidad de modernizar a todas 

las instituciones de salud pública para que no se insinúe o parezca que el embarazo es solo “responsabilidad” de las mujeres, 

e impulsar la concientización de que los hombres y las mujeres tienen la misma responsabilidad en los derechos sexuales y 

reproductivos. 

Indica que la prevención debe ser desde la niñez al establecer y comunicar de forma sana los temas sexuales y reproductivos, 

ya que de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), actualmente hay 22.4 millones de 

adolescentes de 10 a 19 años.  

El legislador señala que en México como en otras partes del mundo existe el problema de embarazos en adolescentes y 

aunque se ha tenido una reducción, es importante prevenirlo.  

Refiere que, según datos del Consejo Nacional de Población (Conapo), la tasa específica de fecundidad de adolescentes se 

redujo en 16.7 por ciento, al descender de 72.4 a 60.3 nacimientos (de 2015 a 2023) por cada mil adolescentes (de 15 a 19 

años).  
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Ante ello, recalca la relevancia de esta reforma, cuyo objetivo es eliminar todo “pensamiento o creencia discriminatoria” 

donde no existía la igualdad sustantiva, y que este sector de la población tenga todo el conocimiento, siempre cuidando 

pedagógicamente la información y el conocimiento de lo que se puede prevenir, como son los embarazos. 

 

 




